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AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
Radicado Interno No. 73484 

 
 

Que mediante providencia calendada treinta y uno (31) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del Dr. 
IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ, dentro de la acción de tutela instaurada por 
CARLOS ANDRÉS QUICENO RÍOS Y OTROS contra la SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA, radicado único No. 
11001020500020240006200, RESOLVIÓ: “PRIMERO: Negar el amparo constitucional 
invocado. SEGUNDO: Notificar a los interesados en la forma prevista en el artículo 30 
del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: Remitir el expediente a la Corte Constitucional, 

para la eventual revisión del fallo pronunciado, si este no fuere impugnado.”. Por lo 
tanto, se pone en conocimiento la mencionada providencia a  GILDARDO DE JESÚS 

ROMERO, JOHN ÁLVARO DIOSA LEÓN, JAIME DE JESÚS DIOSA, GILDARDO 
AURENTINO VALENCIA PEREA, JESÚS ANTONIO AGUDELO VILLADA, LUIS 
CARLOS ÁLVAREZ PARRA, CRISTIAN ALEJANDRO CÁRDENAS CASTRILLON, 

SERGIO ALEJANDRO SÁNCHEZ CHALARCA, GUILLERMO GONZÁLEZ BLANDÓN, 
CARLOS ANDRÉS QUICENO RÍOS, JESÚS ANTONIO SÁNCHEZ, ANDRÉS FELIPE 
SERNA QUINTANA, JORGE IVÁN SERNA, JULIO CESAR SÁNCHEZ, JHONFER 

ESNEIDER FLÓREZ ÁLVAREZ, OSCAR LUIS MORALES MONTES, JULIÁN DE 
JESÚS CHALARCA FRANCO, IVÁN ADOLFO MONCADA ALCARAZ, CARLOS MARIO 

MONCADA GÓMEZ, JORGE EMILIO VALENCIA CHICA Y LUIS RICARDO BLANDÓN 
MUÑOZ y a TODAS LAS PARTES E INTERVINIENTES en el proceso 05-679-31-89-
001-2018-00016-01 (01) que puedan verse afectadas en el desarrollo de este trámite 

constitucional. 
  

Se fija en la página web 
https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-de-casacion-laboral-avisos/ 

de la Corte Suprema de Justicia el 4 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 

Vence: El 4 de marzo de 2024 a las 5:00 p.m. 
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Oficial Mayor 
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